
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2011
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Fecha de Aprobación:O 1 t 06t2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69'de.la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y cle lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notif¡car pór
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Al señor (a): { á oc¡{ rv\<lg r{c-
Expedida en:

ldentificado con cédula de ciudadanía No.
En calidad Oe: tn\ (rC:i:rd<;

Contra el cual .É Procede RECTJRSO DE
diez (10) días frkU¡tes siguientes á la fecha
delAviso, ante:

REPOSICÓN, El cual podrá
de la entrega delAviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de ROministración rie la Oferta
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Arnbiental :

_ NO procede RECURSO DE p.EpOStCtóN.

de los RNR disponibles, Educación Anrbierrtal y

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,q.F. DE AGCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce I a inform ación sobre ál DEstináta rio=

Fue devuelto ¡:or:

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página web cle la
lltioao y eR un lugar de acceso público de la corporación Árió";;t negiánat de santande.CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto aciministraiivo a notificar, por eltérm.ino. de.cinco,(5) días, advirtiéndose que la notificác¡ón se;;*íd";; ;u?iá, at finatizar.et ctíasíguiente al retiro delAviso.

.l

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación delAviso:

Anexo: Acto Administrativo

Aviso Crigirral firrnacio por: r)
Nombre ,3tc,t1.,¡.. f G
Cargo 5r5ko,^cioóo,

Medianre er feg¡stro de sus daros pe60naies en er pfesenre rormutar¡o uste() auror¡za a la c}Rp}RA(
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seq6rr6, 09/1 1/2023 10:36 AM

Señor:
EDUARDO ROMERO DUARTE
Pred¡o Lote 13, Vereda Bar¡ri
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFICACIÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo.

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrat¡vo y de Io Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resolución RCA No 0367-21 de 02 de Junio de 2021 del expediente No. 68755-00508-09 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
D¡ctan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
al señor EDUAROO ROMERO DUARTE, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente háb¡l al RECIBO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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Expedienre 68755-00508-09
NOMBRE FIRIVIA

Proyecló Brayan Ramirez Quintero
Revisó lng. Wbeimar Hemando Pérez Beltrán



CORPORACIÓ$ AUTóHOSTA REGIONAL DE SAHTANDER - CAS
S=trE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

REsoLuctoNRCAn".l[3 B7 - 21
o'Por la Cual Se Ordena el Archivo de un Expediente y se Dietan ()tras

Disposiciones"
r0 2 JUN ?021

El Jefe de La CAS Regional Comunera, en ejercicio de sus atribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001103 de Novíembre 25 de 2014

Y,

CON§¡DERANDO

Que la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No 01303 -
09 de fecha diciembre 09 de 2009, otorgó Concesión de Aguas a nombre de la señora

MARIA DEL TRÁNSITO APARICIO PINTG. ldentificada con cédula de ciudadanfa ltlo

28.415.713. expedida en Socorio - Saniander, de la ccrriente hídrica innorninada, que

discurre por la vereda Barirí del municipio de Socorro - Santander, en un caudal de

0,015§ USru, equivalente al6,5% del caudal base de reparto que es de 0,24 LrSeg, para

beneficio del predio rural denominado Lote 13, ubicado en la Vereda Barirí del municipio

de Socorro - Santander,

eue el anterior proveído fue notificado personalmente a la señora MARIA DEL

TRÁNSITO APARIC|O PltlTO, ldentificada con Cédula de Ciudacianía !*Jo 28.418.713,

expedida en Socorro - Santander, el día 16 de febrero de 2010

eue la CAS - Sale Regionai cle Apoyo Comunera. mediarle Resolución RCA IrJo A4271-

1g de fecha abrit 17 de 201E, requirió a la señora MARIA DEL TRÁNSrO APARICIO
pl¡¡TO, lder¡tificada con Cédula de Ciudadanía No 28.418.713. expedicia en Socorro -
Santander, para que en el término de Quince días hábiles, contados a partir de la
ejecutoria de la Prcvidencia, diera cumpl*rniento al pago de pubíicaciÓn y sclicitara

Ccncesión de Aguas cle la cor¡'ienie hídrice inncminada, que elisci-trre por Ia vereda tsarirí

del municipio del Socorro - Santander, por encontrarse vencida la misma desde el mes de

febrero de 2015.

eue el anterior proveldo fue notificado personalmente a la señora MARH DEL

TRÁNSITO ApARlclO PINTO, ldentificada con #dula de Ciudadanía No 28.418.713,

expedida en Socorro - Santander, el día 07 de diciembre de 2018.

eue una vez consultada la base de datos y los archivos de la CAS - Sede Regional de

Apoyo comunera, no se encontró solicitud de renovación de ConcesiÓrr de Aguas cie la

corriente hidrica innominada, que discurre por la vereda Bariri ciel municipio de Socorro -

.santander, a nombre de la señora MARIA OEL TRÁNSrO APARICIO PINTO,

ldentificado con Gdula de Ciudadania No 28..11S.713, expedida en Socorro - Santander,

habida cuenta de que la Concesión otorgada medíante ResolucíÓn RCA No 01303 * 09 de

fecha diciembre 09 de 2ü09, a ia fecha se enüuentra vencida. ioda vez que ei iérmino por

el cual ésta se oiorgo fue cie cinco i05i años, contados a partir de ia ejeeuioria cie la ciiacia

Providencia.
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Que de acuerdo a lo anteriormente mencionado, esta Autoridad Ambierrtal ccnsiclera
necesario referirse a ia figura dei Desistimiento Tácito, la eual es ia consecuencia jurídiea
gue ha de seguirse si la par-te que prorna,;ió un tráw,ite administrati.,ro no cumple en uíi
determinado laSo de tiempo con la carga procesal de la cual depende la cor¡tinuación ¡jel
trámite.

Que el artfculo 3 de la Ley 1437 de 2ü11 señala: "Pnncipas.Iodas ias autoricjadesd#rán interpretar y apticar Jas dspcsicnnes qLie rqulan las actuacionx y
prxdimientos administnilvos a ta tuz de los principios consagrados en la Consitrción
Polítisa, en la fufte Primera dee-ste edigo,rze-n la_s b,uesesBeelabs',

Que así misrno, el numeral 11 del citado artículo dispone; "En vi¡tud det pnncipio de
e{icacia, fas aufondades busoaÉn que *:s prffi,ffi,bnfos logren su finatidad y, pa, et
efecto' removetán de oficb los obstáculos puamente formales, evitaÉn dec¡blones
inhibitorias, dileeiones o retardos y sarearán, cle actnrdo &n esfe Códtgo ks
irreguiartddes prc¡cecllmentates que _se p./esente,n, en p{@ura de la ef*tivklad dei
derecho m ateria I ú¡eto de ra actu ació¡t ad m i n i st rat iv a,,.

Gue el Artfculo 17 de ia Ley 1755 de 2015 señaia; 'Pef¡bio¡re*c incompietas y &sistimiento
tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad wnstate gue una petción ya
radicede esfá rnempbh o gue e! peticioneric deba ralizer una gesticn de trámite a su
cargc, ¡¡eresanb pare a*ptar una dec¡-<¡o¡; de fonco. y gue le ac¡-\,ac;énpi;#a tenii*uar
sin aponer* a la ley, rquerirá at peticimano #ntro de los dtez (10) días siguienfes a faixha de radicació¡t pa¡a gue la complete e¡-t eitérmino máximo de un iI) mes.

A paftir de! d{a srgurer:fe en gue e/ ¡nfer*sa do aporte los d*umenú:s o infonnes
requeridcs, e reac#t¡ará eltérmlno parare-rc/yer ta petic¡r,n.

*§e enfenderá que et peticbnaria hades;bf«rb oe s¿J *licitud a de ia acit¡ación ctpndo rw
saÜ'sfaga el rquerimiqto, sa/vo gue anúes de vencer el plazo condido soticite pró6,oga
hasfa par un térmlno igua!.

Vencidos los térmirns establ*i&.s sr esfe artícuto. sin que et peticnnario haya cumglidoel rqueimiento, la attoridad furefará el desrsüm iento y el archivo del exp6lr6,fe
mediante acto administrativo motivado, qLre se notifiarc perconalmente, mntra el cualúnicamente proCIéde íecurso de reposición, sin perjuicio *a que /a respecfir.a soticitud
p;,ecfia #r nueveÍnente presentacia con el ller¡oc-eld reqr,ísifos legales,.

Que eiArticuto 3{7 del Código General Del Proceso en el Humeml Z señala: -C¡¡ando
ufi Proce* o actuaciÓn de cralquer natumleza. en ctntquen de sus efapas,peíTnariezÜa inactivo en ta Se+¡"efara del hspacha, porgue fio se sol¡b,fa a realizaninguna actuaciÓ¡¡ durante ei plazo de un ii) af,a en pimera o única instancia, c,rrÍ*josdesde el día siguiente a la última notifiacktn o desde la última diligencia o actu,u,ión, apeticiÓn de parte o de oficio, se decrefa ra la terminación por DesbÉrm iento Tácito sinnecesrdad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá co¡tdena en msfas.bperjuicCIs" a üargo de Es p,arfes,l

Asf las cosas, el desistímíento tácito se predica como una terminación anormaf dei unprccedimier¡to o actuaciÓn, significando que con la no acción de hacer, es decir la no
r$:f*.
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el irrteresadopresentación de la infcrmaciún solicitada, dentro de los términos propuestos.

renuncia al tramite que se pretendía continuar.

Que en razón a lo expuesto en prececiencia y encontrándose a la fecha vencida la

Concesión de Aguas otorgada mediante Resolución RCA No 01303 - 09 de fecha
diciembre 09 de 2009, srn que se haya prcmcvido tÉmite algunc tendiente a abtener
renovación o nueva soiicitud de Concesión de A.guas por parte de ia beneficlaria, este
Despacho consiciera que no existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar et
trámite administrativo acjelaniacio en eÍ presente Expeciiente, por lo que se procederá a
ordenar el archiva de las diligencias administrativas obrantes en el Expediente radicado
bajc el Nc. 68755-00508 - 09, aperti.rradc el 31 de agcstc de 2009, cuyo asunto es
Concesién de Aguas de la corriente hídrica lnnorninada, que discurre por la vereda Barirí
del municipio de Socorro - Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y ei Artfculo 3 de la Ley 1437 de
2A11, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedirnientos adrninistratl'"'os a la luz Ce lcs principios ccnsagrados en la Constitución
Política y las ley,es especiales.

CUe con fundamento en el Articulo 31 i.iumeral 12 de la Ley gg de 1g33, corresporrde a la
CorporactÓn Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las funciones cje evaiuación,
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los dernás
Recursos i"Jaturales Renovabies, la cua! comprenderé ei vertlr^niento, emisián o
incorporaciÓn de sustancias o residuos ií,quidos, solidos y gaseosos, a las aguas en
cuaiquiera cje sus formas, a{ aire, o a los suelm, así como los veriimienios o emísiorres que
puedan causar daño o poner en peligro el nonmal desanollo sostenibte de los Recursos
Naturale Renevables c im@ir u cbstaculizar su emplee para otros uscs. Estas funciones
comprenden ia expedición oe las respectivas licencias arnbientaies, pei-misos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Articuto
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a pelición de parte y
de confcrmidad con la ley 1333 de 2009 o la nonra que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protecciÓn, control, preservación, control, conseryación y movilización de tos Recursos
Naturales Renovables y e! Ambiente.

En mérito Ce lo expuesto,

RE§UELVE

ARTICULO PRIMERO. Ordénese eí Archivo dei Expediente No. 6g755-0050g-09
aperturado el 31 de agosto de 2009. de coníormidad con ias i'azones expuestas en la
parte motiva de la presente providencia,

ARTlcuLo SEGUNDO. ofíciese a la señora ttIARtA DEL TRÁHs¡To ApARtcto ptNTo,
ldentificado con cédula de ciudadanla No 28.418.713. expedida en socorro - santander,
para que tramiie anie ia CAS - Secie Regionai de Apoyo Comunera, soiiciiud de
concesién cie Aguas de la corriente hícirica innominacia, de la cual se encuentra hacienrio
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Resoiución RCA No 01303 * 09 de iecha diciembre 09 de z00g_
ctorgada mediante

ARTICULO ?ERcERo- Ejecutoriacia la preserrte Providencia, dejar las respectivas
constancias, rqístrese en los libros y Base de Datos de la cAS.

ARTICULO CUARTO' Por la CAS - Sede Regio¡ralCe Apoyo Comunera, rJe conformiciaej
con el Aftículo 67 de ta Ley 1437 de 2A11, notificar el contenido de la presente
Proviciencia, a !a §eñora EDUARDO ROMERO DUARTE, ideniif¡cado eon CáJuia cie
Ciudadanía No 2.Ü90.357. expedida en Gaián - Santander, quien se podrá localizar en el
predio rura! denominado Lote 13, ubicado en la vereda Barirí del municipio de Socorro -
Santander. Hágaseie entrega de una ccpia de la misma, dejanCc !a respeciiva censtancia
en el expediente.

De no ser posible la ciiiigencia cie lJotificación Personal cie la presente providencia
realfcese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Articulo 69 de la Ley
1437 Ce2A11.

ARTICULO QUINTO. Contra ia presente Providencia, procede el Recurso de Reposicion
por la Vía Gubemativa, arrte ei Jefe de !a CÉ.S - Sede Regional de Apoyo Comi.¡nera, ei
cual deberá interponerse dentro de ios Diez i10) días hábiles siguientes a la Notificación
Personal o a la nctificación por Aviso, o al veneimiento del término de la nr rblicacién de
confermidad con eiArticuio 7§ de la Le_r¡ 1437 rie ?íl'i1
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